(NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO O ENTIDAD)
Aprobación definitiva de modificación de presupuestos
Publicado el Acuerdo de aprobación inicial de modificación presupuestaria en el Boletín Oficial de Navarra número ...., de fecha (día en número) de (mes) de (20XX), y transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan producido alegaciones, se procede, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre, que desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, en materia de presupuestos y gasto público, a la aprobación definitiva de dicha modificación presupuestaria, disponiendo su publicación a los efectos procedentes.

... (Detalle de modificaciones) ...

(Localidad), (día en número) de (mes) de (20XX)._El Alcalde, (nombre del Alcalde) .
